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México enfrenta una grave crisis de más de 128,000 personas
desaparecidas y no localizadas. Estas desapariciones, muchas de

ellas forzadas, no solo afectan la vida de la persona
desaparecida, sino de todas las personas cercanas a ella,

incluidas sus familias y comunidades, pues son sometidas a una
serie de violaciones de derechos humanos constantes y

continuadas que no cesan hasta dar con el paradero de la
persona desaparecida y la verdad de los hechos. 
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Frente a la crisis de desaparición, las mujeres han liderado y protagonizado mayoritariamente la
búsqueda de sus seres queridos y la exigencia por la verdad, la justicia y la reparación. Se han
organizado en más de 234 colectivas [1] a lo largo del país y han exigido a las autoridades que se
garanticen sus derechos, logrando la creación de leyes, políticas públicas e instituciones
especializadas. En las autoridades mexicanas recae la obligación de buscar a las personas que
han sido sujetas de desaparición, sin embargo, ante sus omisiones e ineficacia, han sido las
familias y principalmente las mujeres –madres, esposas, hermanas, hijas- quienes han asumido
las labores de búsqueda en sus manos, adentrándose en centros de privación de la libertad,
calles, zonas peligrosas y terrenos baldíos, muchos de ellos donde opera el crimen organizado.
Algunas incluso han cruzado fronteras y realizado la ruta migratoria con la esperanza de
encontrar a sus seres queridos. Para hacerlo, se han formado en diversos temas, como leyes,
identificación y análisis de restos, excavación de fosas y apoyo psicosocial a otras mujeres y
familias. 

Buscar a una persona desaparecida es una actividad de alto riesgo en México que puede poner
en peligro la vida. De 2011 a la fecha, al menos 30 familiares de personas desaparecidas (16
mujeres) han sido asesinadas [2] Las mujeres buscadoras realizan su labor en un ambiente hostil
de discriminación estructural por su género, por alzar la voz y ser defensoras de derechos
humanos, así como por ser víctimas de desaparición. Además, estas características se
entrecruzan con otras opresiones que atraviesan a las familias de personas desaparecidas
vinculadas a su racialización, su etnia, su idioma, su nacionalidad, su lugar de residencia en
zonas rurales o periféricas, su orientación sexual, su identidad de género, su empobrecimiento,
entre otros, para impactar y dar forma a la experiencia y los riesgos que viven.

El presente informe considera la experiencia de más de 600 mujeres quienes, a través de
metodologías de investigación cuantitativa y cualitativa, generosamente compartieron a Amnistía
Internacional las principales violencias y afectaciones que enfrentan al realizar la búsqueda. Las
buscadoras que participaron en esta investigación lo hicieron contestando un cuestionario
elaborado por la organización, participando en grupos de enfoque, o bien compartiendo sus
testimonios personales, como se detalla en el informe. Gracias a su participación, la organización
documentó un patrón de violencias y afectaciones que consiste en una aglomeración de abusos y
violaciones a derechos humanos cometidos contra las mujeres buscadoras, quienes viven estas
afectaciones de manera desproporcionada debido a la discriminación estructural contra las
mujeres en México. 

1.RESUMEN EJECUTIVO

[1] Chemonics, <Buscadoras: Women at the forefront of Mexico´s search for victims of enforced disappearances=, 11 de marzo de 2024,
//chemonics.com/blog/buscadoras-women-at-the-forefront-of-mexicos-search-for-victims-of-enforced-disappearances/
[2] Artículo 19,= Derechos pendientes: informe sexenal sobre libertad de expresión y derecho a la información en México=, julio 2024,
//articulo19.org/derechospendientes/#:~:text=%2D%20La%20organizaci%C3%B3n%20ARTICLE%2019%20present%C3%B3,nacional%20de%20cara%20al%20fut
uro, p. 92 y 93. 
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Entre ellos, destaca el grave peligro en el que las buscadoras ejercen su labor, que se traduce en
muchas ocasiones en asesinatos, desapariciones, amenazas, ataques y extorsiones. Amnistía
Internacional documentó casos de mujeres que tuvieron que desplazarse forzosamente por estas
amenazas y las implicaciones que esto ha tenido, tanto en su vida como en sus labores de
búsqueda. Asimismo, la organización recibió numerosos testimonios relativos a la estigmatización
y revictimización que las buscadoras viven, misma que puede venir de las autoridades o, incluso,
de sus propias familias y comunidades. 

Las buscadoras pertenecientes a pueblos indígenas y las buscadoras de personas migrantes
desaparecidas, enfrentan otras formas de discriminación estructural e interseccional que les
impide acceder con la misma facilidad a las autoridades y a los servicios que brindan en razón de
su género, identidad indígena, nacionalidad e idioma. La falta de traductores e intérpretes, así
como la lejanía de las autoridades y la necesidad, en el caso de las mujeres migrantes, de contar
con una tarjeta por razones humanitarias para ingresar a México y realizar búsquedas en el país,
tiene un impacto diferencial que acrecienta las violaciones a sus derechos humanos. 

Adicionalmente, Amnistía Internacional documentó que la gran mayoría de buscadoras ha tenido
afectaciones en materia de salud física y mental, destacando la depresión, el insomnio y la
aparición de enfermedades o el deterioro de enfermedades prexistentes. Además, las mujeres
buscadoras dedican sus recursos económicos y sociales a la búsqueda, en detrimento de sus
propias condiciones de vida digna, más cuando provienen de contextos de empobrecimiento,
escasos recursos y/o empleos precarizados.

También, se identificaron afectaciones al núcleo familiar, mismas que se incrementan debido a la
falta de un sistema de cuidados que permita a las buscadoras continuar con sus roles como
cuidadoras a la par de poder realizar sus labores de búsqueda. La falta de apoyos impacta
muchas veces en la deserción escolar y en la salud de niños y niñas. Todas estas formas de
violencia y afectaciones se traducen en violaciones de los derechos humanos de estas mujeres y
sus familias; y a su vez, éstas ocurren en un ambiente de impunidad casi absoluta, que erosiona
la confianza en las autoridades y contribuye a un clima de permisibilidad y persistencia de
discriminación estructural.

Las buscadoras rara vez acuden a las autoridades para denunciar o solicitar apoyos. Esto se
debe, en gran medida, a la desconfianza que les tienen, pero también en la cooptación del
crimen organizado de servidores públicos. [3] Las autoridades que han sido creadas para hacer
frente a las violencias y afectaciones que viven las mujeres buscadoras han respondido con una
violencia más, la institucional, al ser deficientes y omisas en brindar la protección que ellas
requieren. 

[3] Información compartida por buscadoras mediante los grupos de enfoque; CIDH, Situación de derechos humanos en México, OEA/Ser.L/V/II, Doc. 44/15, 2015, párr.
498.
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Sobre las comisiones de búsqueda, las buscadoras alertan que son ellas mismas quienes realizan
la mayor parte del trabajo, lo que las ha llevado a realizar búsquedas independientes. En relación
con los riesgos a su seguridad, las buscadoras han solicitado medidas de protección ante el
Mecanismo de Protección para Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas y los
mecanismos de protección estatales (los mecanismos de protección), quienes han dado un
avance importante en el reconocimiento de buscadoras como defensoras de derechos humanos.
Sin embargo, aún existen retos importantes para la incorporación de buscadoras que no son
líderes o tienen un perfil tan visible. Adicionalmente, no se aplica un enfoque integral con
perspectiva de género y de infancias en las medidas que se otorgan, y no se evalúa
adecuadamente la efectividad de las medidas y el seguimiento de los casos. 

Por su parte, las comisiones de víctimas cuentan con retos significativos en llegar a un mayor
número de mujeres buscadoras y sus familias, especialmente a las que se encuentran en zonas
rurales, comunidades indígenas y familias de personas migrantes desaparecidas. Además,
mujeres buscadoras mencionaron como retos principales la dificultad para ser reconocidas como
víctimas, la argumentación de la falta del nexo causal entre la afectación y el hecho delictivo para
negar la atención, apoyos demorados, insuficientes y culturalmente inapropiados. 

En el caso de las Fiscalías, se resalta la continuidad de prácticas contrarias a estándares
internacionales, como pedirles a las familias que esperen 72 horas para interponer la denuncia,
investigaciones y atenciones basadas en estereotipos y revictimización, así como investigaciones
deficientes. Destacan también la falta de sentencias y de avances en las investigaciones sobre
violaciones a derechos humanos que sufren las propias buscadoras. 

Finalmente, respecto al Mecanismo de Apoyo Exterior Mexicano de Búsqueda e Investigación
(MAEBI), destacan las dificultades que tienen las familias de personas migrantes desaparecidas
para interponer las denuncias y dar seguimiento a sus casos, la dificultad de acceder a territorio
mexicano y la falta de apoyos de acuerdo con la Ley General de Víctimas (LGV). 

En la parte final de este documento, Amnistía Internacional presenta una serie de
recomendaciones a las autoridades mexicanas para avanzar en la protección de las mujeres
buscadoras. Entre ellas, que reconozcan el derecho a buscar a las personas desaparecidas sin
discriminación, así como la importante labor de las mujeres buscadoras y garanticen sus
derechos, que incorporen una perspectiva de género e interseccional en todas las medidas
relacionadas con la búsqueda de personas desaparecidas forzadamente y que garanticen todos
los derechos humanos de las mujeres buscadoras, incluyendo los económicos, sociales y
culturales. 
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Este informe es parte de una campaña regional para proteger a las mujeres buscadoras de los
riesgos, amenazas y ataques que enfrentan en distintos países de las Américas y exigir cambios
en las políticas estatales de protección de sus derechos humanos. El 29 de agosto de 2024,
Amnistía Internacional publicó el informe <Buscar sin miedo. Estándares internacionales
aplicables a la protección de mujeres buscadoras en las Américas= que presenta el marco
jurídico aplicable a las obligaciones internacionales que tienen los Estados de las Américas de
protección de las mujeres buscadoras. Allí se sostiene que los Estados son los principales
responsables de la búsqueda de personas desaparecidas forzadamente (entendiendo que los
estándares sobre desapariciones forzadas aplican a desapariciones de todo tipo); que familiares,
seres queridos y comunidades de las personas desaparecidas tienen el derecho a buscarlas, sea
a través de esfuerzos propios o participando a través de las acciones gubernamentales; y que las
autoridades estatales deben proteger sin discriminación a quienes buscan frente a riesgos,
amenazas y ataques que enfrentan durante la búsqueda. [4] 

El informe Buscar sin Miedo acude a la definición de desaparición forzada contemplada en el
Derecho Internacional de los Derechos Humanos, tal cual ha sido interpretada por el Comité
contra la Desaparición Forzada (CDF) y opta (por motivos metodológicos) por utilizar el término
desaparición forzada para referir a todos los tipos de desapariciones. El informe concluye que los
estándares aplicables a la búsqueda de personas desaparecidas forzadamente deben extenderse
a todos los casos en que se tengan indicios, incluso menores, de que la desaparición encuadra
en cualquiera de las definiciones dispuestas en la Convención Internacional para la protección de
todas las personas contra las desapariciones forzadas (CIDF), y que la obligación de respuesta
estatal debe adecuarse a los estándares más altos posibles. Por otro lado, la legislación y la
práctica en México han conservado el uso del término desaparición como paraguas para englobar
tanto a las desapariciones por particulares como a las desapariciones forzadas. [5] Para Amnistía
Internacional, la interpretación del CDF es adecuada y las obligaciones internacionales en materia
de desaparición forzada son aplicables al contexto mexicano considerando que los problemas de
clasificación no deben trasladarse a las víctimas y sus familias, seres queridos y comunidades, ni,
mucho menos, implicar diferencias en la determinación del alcance de la obligación estatal de
buscar a las personas desaparecidas y proteger a quienes buscan. En este sentido, si bien se
utilizará el término <desaparición= para adecuar el informe al contexto y legislación mexicanas, las
obligaciones y los estándares internacionales delineados en el informe de Buscar sin Miedo en
materia de búsqueda de verdad, justicia y reparación ante una desaparición forzada son
aplicables al Estado mexicano en su totalidad. 

2. METODOLOGÍA

[4] Amnistía Internacional, <Buscar sin miedo: estándares internacionales aplicables a la protección de mujeres buscadoras en las Américas= (AMR 01/8458/2024).
[5] Persona desaparecida: <cuyo paradero se desconoce y se presuma, a partir de cualquier indicio, que su ausencia se relaciona con la comisión de un delito=;
desaparición cometida por particulares: privar <de la libertad a una persona con la finalidad de ocultar a la víctima o su suerte o paradero=; desaparición forzada, la
cometida por servidores públicos o particulares que <con la autorización, el apoyo o la aquiescencia de un servidor público, prive de la libertad en cualquier forma a
una persona, seguida de la abstención o negativa a reconocer dicha privación de la libertad o a proporcionar información sobre la misma o su suerte, destino o
paradero=. México, Ley general en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda,
artículos 4.XVI, 34 y 27. 
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El informe documenta las principales violencias y afectaciones que viven las mujeres buscadoras
al realizar su labor. Al respecto, Amnistía Internacional utiliza un concepto amplio de violencia
que contiene un repertorio que va más allá de la violencia física y de posibles daños en los
derechos asociados a la integridad física. La desaparición y la búsqueda tienen efectos negativos
que exceden por mucho la esfera de la integridad personal y que son reconocidos en este
informe como violencias en sus diferentes dimensiones, incluyendo la violencia física, psicológica,
sexual y económica. [6] De igual manera, el informe reconoce que la violencia se da tanto en el
ámbito público como en el privado, haciendo principal énfasis en la violencia institucional,
entendida como la perpetrada por servidores o servidoras públicas que afectan negativamente a
grupos de personas. [7] El informe también recopila las afectaciones que ha sido ampliamente
documentado que estas violencias tienen, especialmente a la salud.  

La metodología de este informe se centró en privilegiar que cualquier mujer buscadora que
deseara participar y contar su experiencia, pudiera hacerlo. Para lo anterior, se utilizaron tres
herramientas de investigación: i) un cuestionario  que fue aplicado a 661 mujeres buscadoras,
buscadoras independientes o pertenecientes a 134 colectivas, entre marzo y diciembre de 2024
por medio de miembros, activistas, donantes y personal de Amnistía Internacional de forma
virtual y presencial en, al menos, 44 sesiones en cuatro países (El Salvador, Honduras,
Guatemala y México) y en 30 entidades federativas mexicanas (no se contó con participación de
Campeche y Tabasco); ii) siete grupos de enfoque realizados entre mayo y noviembre de 2024;
dos en Chihuahua, dos en Guerrero, uno en Colima, uno en Honduras y uno virtual con mujeres
buscadoras que fueron desplazadas forzadamente; y iii) cinco testimonios personales de mujeres
buscadoras con la intención de ejemplificar las violencias y afectaciones que viven.  

Para la elaboración del informe, Amnistía Internacional sostuvo reuniones con diversas
organizaciones de sociedad civil y organismos internacionales. Adicionalmente, se reunió con el
Mecanismo de Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos (mecanismo federal) y
con autoridades de las entidades federativas de Guanajuato, Chihuahua, Guerrero y Sinaloa.
Asimismo, se realizaron diversas solicitudes de información a nivel federal y estatal. 

[6] CIDH, <Violencia y discriminación contra mujeres, niñas y adolescentes: Buenas prácticas y desafíos en América Latina y el Caribe=, OEA/Ser.L/V/II, 14 de
noviembre de 2019, párr. 167 y 195; ONU Mujeres, <Preguntas frecuentes: tipos de violencia contra las mujeres y las niñas=, 27 de junio de 2024,
unwomen.org/es/articulos/preguntas-frecuentes/preguntas-frecuentes-tipos-de-violencia-contra-las-mujeres-y-las-ninas
[7] Relatora Especial sobre el derecho de toda persona al disfrute del más alto nivel posible de salud física y mental, Tlaleng Mofokeng, A/HRC/50/28, 14 de abril de
2022. párr. 68. 

Amnistía Internacional desea expresar su agradecimiento a las mujeres buscadoras que compartieron sus
vivencias de búsqueda a través de las diferentes herramientas de investigación. Sus testimonios son el corazón y
la inspiración del presente informe. Asimismo, agradece a las organizaciones y autoridades que aceptaron
reunirse con la organización. De manera especial, Amnistía Internacional agradece a las personas voluntarias,
miembros, activistas y donantes de la sección mexicana que apoyaron con la aplicación del cuestionario. 

9

Desaparecer otra vez: Violencias y afectaciones que  enfrentan las mujeres buscadoras en México
Amnistía Internacional

https://www.unwomen.org/es/articulos/preguntas-frecuentes/preguntas-frecuentes-tipos-de-violencia-contra-las-mujeres-y-las-ninas


3. DESAPARICIONES EN MÉXICO

El Registro Nacional de Personas Desaparecidas y No Localizadas (RNPDNO) contabiliza
128,059 personas desaparecidas y no localizadas a finales de marzo de 2025. [8] La crisis de
desaparición viene de la mano de una crisis forense que incluye más de 72,100 cuerpos sin
identificar [9] y la localización de 5,696 fosas clandestinas en México. [10] De acuerdo con el
RNPDNO, las entidades federativas con mayores desapariciones son Jalisco, Tamaulipas, el
Estado de México y Veracruz, mientras que Baja California, Ciudad de México, Estado de México,
Jalisco, Chihuahua, Tamaulipas y Nuevo León concentran el 71.3% de los cuerpos no
identificados. [11] Si bien estas cifras nos ayudan a tener una dimensión de la situación, puede
existir un subregistro importante y las cifras ser, en realidad, mucho mayores. [12]

Las desapariciones han ocurrido principalmente en dos grandes momentos. El primero, entre
1965 y 1990, periodo conocido coloquialmente como <Guerra Sucia= que se caracterizó por la 

3.1.  CONTEXTO DE LAS DESAPARICIONES

[8] RNPDNO, Versión Estadística, //versionpublicarnpdno.segob.gob.mx/Dashboard/ContextoGeneral. Dato del 31 de diciembre de 1952 al 6 de mayo de 2025.        
[9] Efraín Tzuc y Mayela Sánchez, <Cierra sexenio de AMLO con más de 72,100 cuerpos sin identificar, A dónde van los desaparecidos y Quinto Elemento Lab=, 24
de septiembre de 2024, //quintoelab.org/project/sexenio-amlo-72-mil-cuerpos-crisis-forense
[10] Datos oficiales disponibles hasta el 30 de abril de 2023. CNB, Mapa de hallazgos de fosas clandestinas, //hallazgosfosasclandestinas.segob.gob.mx/ 
[11] ONU CDF, Informe del Comité contra la Desaparición Forzada sobre su visita a México en virtud del artículo 33 de la Convención, CED/C/R.9, 12 de abril de
2022, párr. 29.
[12] ONU CDF, Informe visita México, 12 de abril de 2022 (previamente citado), párr. 12. 
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